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El ohcio N" 3 03-2017-UTEA-FI-EPA de f'echa l8 delulio del 2017, remitido por el
Director (e) de la Escuela Prolesional de Agronomia, solicitando reconocimiento y
felicitación a equipo de investigadores, y;

CON§IDEK{NDO:

Que, de contbrmidad con lo dispuesto en el art. 18, pá,rratb segundo de la Constitución,
cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, academico.
administrativo y económico, concordante con el Art. 8 de la Ley Untversirana N" 30220, que
regula la autonomía de las universidades, y los Articulos l'y 29 ítems 29.2 y 29.3 del Estaluto
Universitano, que norman las facultades del Rector, entre ellas autorizar reconocer y lelicitar
el equipo de investigado.es que viene ejecutando el trabajo de investigación la propuesta de
investisación reconocida por el lnstituto de la Pequeña Producción Srlstentable de la
Universidad Nacional Agrana La Molina y al amparo de las facultades contempladas en el

art. 62 item 62.2 de la Ley Universitana, que contiere al Rector la atnbución de dirigir la
actividad académica y administrativa de la Universidad;

Que. mediante ot'icro N" 303-2017-UTEA-FI-EPA de fecha l8 de julio del 2017,

remitido por el Director (e) de la Escuela Prot'esional de Agronomi4 solicitando
reconocimiento y l'elicitación a equipo de investigadores que viene ejecutando el trabajo de

investigación la propuesta de investrgación reconocida por el Instituto de la Pequeña

Producción Sustentabie de ia Universidad Nacionai Agraria La Moiina

Que, en observancia de lo dispuesto en el art. 29, numeral 29.17 del Estatuto
de la Universrdad Tecnológica de los Andes; es procedente reconocer y t'elicitar al

equipo de investigadores que viene ejecutando el trabajo de investigación denominado
"Ca¡acterización intraespecitica de papas natrvas (Solanum spp) resilientes en la

microcuenca alta Lambrama - Apurimac". estando contbrmado por: Juan Alarcóm

Camacho, Eiy Jesus Acosta'v'lier, 'r'esrca Qurspe Conde. Juiir¡ César Ramos Peña Silvia
Victona Maquera Marón. Benito Sauñe Canasco y Pedro Ballón Baca.

Por estos lundamentos y en uso de las atribuciones conl'eridas al señor Rector
de la Umversidad Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N'
30220, Ley de Creación N'23852. Ley N'26280, et Estatuto de la Universidad; la
Resolución del Comité Electoral N' 1 1-20 I5-CEU-UTEA-AB y Resolución
Rectoral N' 0008-2015-UTEA-R., del 04 de lunio de 2015, que oficializa los

resultados del proceso electoral universitario 2015 de la Universidad Tecnológica
de los Andes;

RESOLLiCIÓN RTCTORAL N' 293.2017-UTEA-R

Abancay, 24 julio del 2017
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SE REST,ELYE:

ARTI(]ULO PRI]VIERO.- EXPRESAR. RECONOCIMIENTO Y
FELICITAaiÓN, al equpo de rnvestigadores. que viene ejecutando el trabajo de

investigación denominado "CARACTERIZACION INTRAESPECIFICA DE PAPAS
NATIVAS (SOLAI\UM SPP) RESILIENTES EN LA MICROCUENCA ALTA
LAMBRAMA - APURIMAC": llevado a cabo por;

. JUAN ALARCÓN CAMACHO,

. ELY JESÚS ACOSTA VALER,

. YESICA QUISPE CONDE
¡ JULIO CÉSAR RAMOS PEÑA
o Sf LVIA VICTORIA MAQLERA \f ARÓN,
O BENITOSAUÑECARRASCOY
¡ PEDRO BALLÓN BACA

la Unrversldad.
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ARTÍCULO SEGtINDO. -PUBLICA& la presente Resolución en el portal web de
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